
I MU N ICIPALIDAD DE I-OTA

D[PARTAMENTO DE EDUCAC¡ON

VISTOS: Decreto DEM No601 det 30 0g.2ot5 y Decreto No 803 det 14 t2 2015 que de¡ega frma bajo ta
fórmula "pororden delSeñor Atcatde". Lo d ispuesao en el artícuto 1 18 de ta Con stitución polític; del Estadó enelarllculo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucionat de tas I\runicipatidades; Ley 20 305, Ley 20 822

CONSIDERANOO:

1.--La_So[citud 
_Bono Post Laboral y calla do renunc¡a Retiro Voluntario Ley No 20.g22, presentac,á por

doña ELENA ANDRADE ALARCON de fecha 24 de sept¡embre de 20iS.

2 - Los antecedentes que respaldan Ia Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando et cumplimiento
de los requisitos exigidos por la ley sonl

- Fotocopia de cédula de identidad - certificado de la superintendencia de pensiones T/c - carla de renuncia
Retiro voluntaio Ley 20 822 - Liquidación de suerdo año 2oo8 - cedificádo de afiriación AFp o compañra deseguros - certiflcado de antigúedad y cár¡dad juridica der MTNEDUC y DEM - certificado de cese de
funciones

3-- E-l 
-cenificado 

eñitido por la grpeñntendencia de pensrones q!,e tnforma que doña ELENA ANDMDE
ALARCON tiene una tasa de reemplazo lfquida estimada 23.35 %.

4 - El oecrclo 2252 (c) de cese de funcones de fecha 28 de iunio de 20i6, que pone término a su reración
laboral el30 do iunio 2016.

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉOASE a doña ELENA ANORADE ALARCON céduta de identidad N. , un bono
de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2016 ascenderá a la suma mensual de s 65 719 - (sesentá y
crnco mrl setectentos dÉcinueve pesos)

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20,305, A DOÑA ELENA ANORADE
ALARCON

Lota, 07 de octubre de 2016

DECRETO No 3s46 {C)

Tesorerla General de la Repúbhcá,
según lo establecido en el artículo

SEGUNDO: PÁGUESE et beneficro
a contár del dia 1" de d¡ciembre

contemplado en la ley No 20 305 por ta
de 2016 Oicho bono se devengará

Segundo de la ley No 20 305, a co del dla 1'de julro det 2016
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